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de Baleares
664 se publica los Harten Jueves y Sábados
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Se suscribe en h Eicuel^T^ogrífUe! calle de la Misericordia número 4..
Los suscriptorei tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que pedrán adquirir 
con un «S por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

' Preciet.ír-Pox suscripción al mes 1'50 poetas.—Por un número suelte O'IS.—Anun- 
lioi para suscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo son o'oa.

NUM. 7673
Lu leyes obligarán en Ix Penineula, lalae adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsm r, á los veinte dias de la promulgación, ai en ella 
no se dispusiera otra eosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Ga«te.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLlTIKlS OriCIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editorea 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abnl de 1839).
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PARTE OFICIAL

671

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia 3 88. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
ein novedad en su importante salud.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 y 29 de lebrero^

Gobierno Civil
671

671
SUMSiIü»TElVClAS

Llegadas de Alicante el dia 29 en el 
vapor «Lulio»

Kilógramoa

estaca; ¿esde ésta, en dirección N., 400 
y se colocara la 2.a; desde ésta en di
rección E., 500 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección S., 400 y se 
colocará la 4.a; y á los 400 metros de 
ésta, en dirección O., se hallará el pun
to de partida quedando asi cerrado un 
perímetro qoe comprende las veinte 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de qué, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 26 de Febrero de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

671 Trigo.
Harina.
Azúcar.] 
Myz.

88.400
23.COO
3.440

17.599
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Llegadas de Barcelona el dia 1.° en el 
■ vapor <Miramar*

Harina, ♦
Azúcar. •
Bacalao, •

Palma 2 de Marzo de 1916.

55.300
2.304
2.150

El Gobernador, 
Dionisio Alonso Martínez

Núm. 663

El Sr. Coionel encargado del despa- 
ch¡o de la Subinspección del Gobierno 
Militar de Mallorca, con fecha 29 del 
pasado me dice lo siguiente:

«Con esta fecha autorizo á la fuerza 
armada del contratorpedero Osado, 
Burlo en este puerto, para que desde 
las 6 á las 14 del dia de mañana y sir 
guíenles necesarios, practique ejerci
cios de tiro al blanco en el sino deno- 
DÚnado Torre d'en Pau.

, Tengo el honor de participarlo á 
V. por si tiene á bien dar á dicho 
acto la conveniente public dAd al objeto 
Úp evitar accidentes desgraéíados.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co • 
Cocimiento y efectos qué se interesan, 

Palma l.° de Marzo de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 638
Minas*—Por cuanto D. Mateo Bosch 

y Bosch ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi 
neral de hierro con el título de «San
tiago» en el paraje nombrado Coma Me
nor del término municipal de Andraitx 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el centro de una 
era ex Ate o te en terrenos de Can Verá 
de dicho pago Coma Menor.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 100 y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta, en dirección N., 200 y se 
colocará la 2.a; desde ésta en dirección 
S., 400 3 se colocará la 3.a; desde ésta, 
en dirección E., 500 y se colocará la 
4.a; desde ésta, en dirección N., 400 y 
se colocará la 5.a; y á los 300 metros de 
ésta, en dirección O., se bailará la 1.a 
estaca, quedando asi cerrado un perí 
metro que coapreúde las veinte perte
nencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín  Of i ia l  A fin de que, en 
el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su ihserción^fesenten los que se cteán 
con derecho ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas. ' •

Palma 26 de Febrero de 1916,
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

cíon E., 500 y se colocará la 5.a; y á 
los 100 metros de ésta, en dirección 
N., se hallará la primera estaca, que
dando así cerrado un perímetro que 
comprende las veinte pertenencias que 

ía I a estaca, quedando asi cerrado un 1 se solicitan; orientándose por el Norte 
perímetro que comprende las veinte I magnético.
pertenencias que se solicitan; orientán- Por tanto, he dispuesto se publique 
dose por el Norte verdadero. en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que

Por tanto he dispuesto se publique I en el téimino de sesenta días á contar 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en I desde el siguiente al en que tenga lu- 
el término de sesenta días á contar des- gar su inserción, presentan los que se 
de el siguiente al en que tenga lugar crean con derecho á ello, las reclama- 
su inserción, presenten los que se crean I ciones que juzguen oportunas, 
con derecho á ello, las reclamaciones I Palma 26 de Febrero de 1916. 
que juzguen oportunas. | Ki Gobernador,

Palma 26 de Febrero de 1916. I Dionisio Alonso Martínez
El Gobernadcr, I ,

Dionisio Alonso idartinez I ¡N úm. 642
__ I Muías.— Por cuanto D. Mateo Bosch 

Núm. 640 I y Bosch ha presentado unr solicitud de
Minas —Por cuanto D Mateo Bosch I Registro de veinte pertenencias de mi- 

y Bosch ha presentado una solicitud de neral de hierro con el titulo de «Santa 
Registro de veinte pertenencias de mi- Mugda.ena» en el paraje nombrado 
neral de hierro con el titulo de «San I Ses Lonus del pago -vom* Mayor del 
Gabriel» en el paraje nombrado Son I lérmioo municipal de Audreitx hacien- 
Garabut y otros del pago Coma Mayor I do la siguiente designación: 
del término municipal Andraitx ha- I Punto de partida, el eje de la noria 
ciendo la siguiente designac ón. propiedad de Guillermo Alemañy (alias)

Punto de partida, la esqu na N. E, de de ses Comas, punto indubitable y fijo, 
la casa del predio Son Basqueta, punto A partir de el se medirán, en difec- 
indubitable y fijo. Glón 150 meiros y 86 colocará la

A partir de él se medirán, en direc- I 1.a estaca; desde ésta, en dirección 
ción N 200 metros y se colocará la 1.a | O., 600 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
estaca; desde ésta, en direcétón E , 400 en dirección 8., 100 y se' comoará la 
V se colocará la 2.a; desde ésta, en d>- 3.a; desde ésta, en dirección O., 100 y 
lección S.» 500 y se colocará ía 3.a; 1 se colocará la 4. ; desde ésta, en direc- 
desde ésta, en dirección O., 400 y se ción S., 200 y se colocará la 5.a, desde 
colocará la 4 a y á los 300 metros de ésia, en dirección E., 700 y se colocará 
ésta, en dirección N., ee hadará el pun- la 6.a, y á los 150 metros de ésta, .en 
to de partida, quedando así cerrado un dirección N., se hallará el punto de 
perímetro que comprende las veinte partida, quedando así cerrado un pe- 
pertenencias que se sol'Citan; orientán- I rimetro que comprende las veinte per- 
dose por el Norte magnético. tenencias que be solicitan; orientándose

Por tanto.be dispuesto se publique 1 por el Norte magnético, 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, Por tanto, he dispuesto se publique 
en el término de sesenta días á contar en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
desde el siguiente al en que tenga lugar I en el término de sesenta días á contar 
su inserción, presenten los que se crean desde el siguiente al en que tenga lugar 
con derecho á ello; las reclamaciones I su inserción, presenten los que se crean 
queiazguen oportunas. con derecho a eüo, las reclamaciones

Palma 26 íe Febrero de 1916; que juzguen oportunas.
EI Gobernador, I Palma 26 de Febrero de 1916.

Dionisio Alonso Martínez t B1 Gobernador,
____-u > I Dionisio Alonso Martines

de ésta, en dirección O., 44°45’ S., 1000 
y se colocará *a 4.a; desde ésta, en 
dirección N., 44O45, O., 200 y se colo
cará la 5.a, y á los 500 metros de ésta, 
en dirección E., 44°45’N., so hallará

Núm 637
Minas._Por cuanto D. Mateo Bosch 

7 Bosch ha presentado una solicitud de 
Hegisno deryeinte pertenencias de mi
neral de hierro con el título de «San 
Luis» en el paraje nombrado San Mi- 
9Mel y otros del pago Coma Menor del 
término municipal de Andraitx, hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, el centro del dintel 
de la fuente denominada Eont d'en Ka* 

punto indubitable y fijo.
A partir de él se medirán, en direc- 

0., ¡00 metros y se colocará la 1,

Núm. 639
Minas,— Por cuanto D. Mateo Bosch 

y Bosch ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral de hierro con el tituló de «San 
Juan» en el paraje nombrado O‘an Jofre 
del pago S‘Eoangénca del término mu
nicipal de Andraitx haciendo la sí- 
guiente designación:

Punto de partida, el centro de la era 
de la finca Ü‘an Jofre propiedad de 
sucesores de Juan Pujol (a) Jofre.

A partir de él se medirán, en direc
ción N., 44*45’O., 100 metros y se 
colocará 1.a es aca; desde ésta, en di
rección E., 44°45’ N., 500 y se colocará 
la 2 a; desde ésta, en dirección S,, 
44<>45, E.> 200 y se colocará la 3.®; des-

Núm, 641
Minas.—Por cuanto D. Mateo Bosch 

y Bosch ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral de hierro con el tbuio de «San 
Matías» en el paraje nombrado Se casa 
nova del pago Coma Mayor del término 
municipal de Andraitx haciendo la si
guiente designación:

• Punto de partida, el centro de la 
pared E. de la aceña ( Moli de‘n lotres), 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción E., 100 metros y se coscará la 
1.a estaca, desde ésta, en dirección 
N.. 300 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en Wá-doO., 500 y se colocará la 
3.a; desde ésta, en dirección 8 , 3
se colocará la 4.a; desde ésta, en direc-

ijECCjOll DE UflAGETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n .
SEÑOB: Para atenuar en lo posible 

los efectos de la crisis económica origi
nada por la guerra se dictó por un año 
la ley llamada de Subsistencias, fecha 
18 de Febrero del año próxunq pasado 
la cual en su articulo 4.° dispone se 
pueda prorrogar lo en la misma estatui
do por doce meses mas, si las circuns
tancias asi lo aconsejaren.

Aunque ios abastecimientos de cerea^

M.C.D. 2022



. 2
lea para el año agrícola actual se ha- 
b’an ya realizado dentro el periodo en 
que regia la citada Ley, sin embargo, 
como la cris’s comercial y de transpor 
tes subsiste en toda su integridad y 
pueden, en un momento dado, ser ne
cesarias disposiciones que hagan frente 
á nuevas eventualidades, el Gobierno

céntimos.
Buger, una peseta setenta y cinco 

se decidió á cumplir los trámites nece- I céntimoe.
garios para ampliar la vigenc4a de la | Oampanet, una peseta setenta y c. • 
citada Ley, oyendo previamente al I co céntimos.
Consejo de Estado en pleno que lo emi- Costix, una peseta sesenta y cinco 
tió en sentido favorable á la prórroga I céntimos.
de que ,e trata, | Santa Margarita, una peseta setenta

En consecuencia, el Ministro que sus- I y cinco céntimos.
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi- María, una peseta setenta 
nistrós tiene la honra de someter á la I céntimos.
aprobación de V. M. el adjunto proyec- Muro, una peseta setenta 
to de Decreto. 1 céntimos.

Madrid, 26 de Febrero de 1916. I Pollensa, dos pesetas.
SEÑOR: Pe86U

n j X7 m  I céntimos,
A. L. R. P. de V. M., | gjneUi una peseta

Miguel Villanueva | céntimos.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por do

ce meses más el periodo de vigencia de 
la ley llamada de Subsistencias, de 18 
de Febrero de 1915.

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Miguel Villanueva
(Gaceta 28 de Febrero)

Campos, una peseta setenta y cinco I Núm. 635
céntimos. AYUNTAMIENTO DE PALMA

Esrablimients, dos ppsetas. I Egt0 Ayuntamiento según acuerdo de
Puígpuñent, una peseta setenta y I ayeri ha acordado contratar en pública 

cinco céntimos. i subasta para durante el año 1916 la .
Alcudia, una peseta setenta y cinco I recaudación y aprovechamiento del I

SECCION PROVINCIAL
Núm. 682

COMISION PROVINCIAL
DE BALEABE8

Circular. —Habiendo quedado cerra
do definitivamente en 31 de Diciembre 
del año último el ejercicio de los presu 
puestos municipales de 1915, en los que 
se hallan comprendidos los especiales 
de las Cárceles de partido de esta pro
vincia, la Comisión provincial en sesión 
celebrada el dia de ayer, ha acordado 
recomendar á los Sres. Alcaldes de Pal 
ma, Manacor, Inca, Mahón élbiza, que 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 7 o del R. D. de 11 de Marzo 
de 1886, rindan la cuenta justificada de 
ingresos y gastos de lás Cárceles de sus 
respectivos partidos, correspondientes 
al referido año 1915, y las sometan á 
la revisión y censura de la Junta de 
representantes de Ayuntamientos com
prendidos en el respectivo partido ju 
dicial, la que deberán convocar al ex 
presado efecto como Presidentes de la 
misma, remitiéndolas después á esta 
Comisión provincial coo la censura que 
en ellas haya recaído, para que esta 
Corporación pueda acordar la resolu 
ción que entienda procedente.

Palma 24 de Febrero de 1916,—El Vi
cepresidente, Juan Llobera,- P. A, de 
la C. P.-El Secretario, Miguel Font.

Núm 648 
COMISION MIXTA 

DE BECLUTAMIEMTO DE BALEAB18 

Esta Comisión mixta en sesión oele 
brada el dia 21 del actual, estimando 
que hay error en el tipo del jornal re
gulador suministrado por los Ayunta
mientos de los términos municipales 
que A continuación se expresan, ha 
acordado en uso de las facultades que 
le concede la R. O. de 20 de enero úl
timo (D. O. n.° 18) modificar dicho ti
po y señalar el siguiente:
Términos municipales y tipo del jornal 

regulador qu- séllala la Comisión
Algaida, una peseta setenta y cinco 

céntimos.
Andraitx, dos pesetas veinticinco 

céntimos.
Calyiá, dos pesetas.

arbitrio extraordinario sobre «Permiso 
de circulación de automóviles é inspec
ción de sus motores», con arreglo á las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de Ja Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l r t t n  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, con objeto de que 
durante los diez dias siguientes al de 
la inserción de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que quie
ran contra este intento de subasta; ad-

cincoy

cincoy

setenta y

setenta y

Núm. 659 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Relación nominal de los individuos 
que en el sorteo ce'ebrado por este 
Ayuntamiento en sesión del día diez y | 
nueve del actual, han quedado desig. 
nados para formar parte déla Junta 
municipal durante el corriente afio, 
como vocales asociados.
D. Antonio Alberti Darder

Bernardo Tomás Tomás 
Miguel Ambrós Tomás 
Juan Oabot Palmer 
José Picornell Sastre 
Jaime Picornell Cabot 
Sebastián Tomás Cabot 

Lo que se anuncia en cumplimiento 
del artículo 68 de la Ley municipal vi
gente y á los efectos del 69 de la misma, 

I virtiendo que después de transcurrido I Bafialbufar 21 Febrero de 1916.—El 
cinco I este plazo no será atendida ninguna de I Alcalde, Juan Alberti.-P, A. del A,— 

I las que se produzcan en observancia I Bartolomé Nadal, Secretario, 
oinco I de lo que dispone el articulo citado, I

Palma 29 Febrero de 1916.—El Al- I Núm. 643
Son Servera, una peseta setenta y I Caide, Barón de Pinopar, I AYUNTAMIENTO DE MANACOR

cinco céntimos. I ------ I En el sorteo de contribuyentes cele»
Lo que, en cumplimiento de lo dis» I Núm. 674 I brado el dia veinte y dos del actual

puesto en la citada R. O. de 20 de Ene- I ALCADIA DE PALMA I para la organización de la Junta mu
ro del corriente año, se publica en este I ^omew'o —Habiendo acudido á esta I nicipal durante el presente año, tesul» 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para general conocí- Aldatd¡a ¿ Juan Carbonell pidiendo I tarón elegidos los Vocales que A con
miento. , I permiso para instalar dos motores eléc- I tinuación se expresan:

Palma, 24 de Febrero de 1916.-El £deHmedio caballo dQ fuerza en la Sección 1? — D. Juan Sansaloni 
Presidente, Juan Massanet yerd.-- 0 39 aUa eQ u Qn lft calle de Adrover y D. José Morey Ferrer.
P. A. de la G. M. — El Secretario, Mi I ganMa,tin destinados á mover aparatos I Sección 2 a—D. Jaime Marcaré Vi-
guel Font. de ferreleriai á l0nor de lo prevenido cens y D. Antonio Rossello Fíol.

' I eu las disposiciones vigente, se anuncia i Sección 3.a —D. Guillermo Mascaré
Núm. 658 I aj ptibiico qUe ei expediente se hallará I Miquel, D. Bartolomé Riera Nadal y

ADMINISTRACION ESPECIAL de manifiesto en la Secretaría de este D. Martin Gomila Febrer.
d e BENTAS ABBBNDADAS DE b a l e a b k s  Excmo. Ayuntamiento, por espacio de n86””'6° n^ebaí

. . ._ . , • r I iñ d'AA mnt (ioR dosdo la DublicaciÓD I De Antonio rastor comar, u g c o r bAnuncio.—Procedentes de comisos I » a n a n c <0 e o e ] q de e8ta I tj¿n Amer Febrer, D. Antonio Pascual 
por contrabando de ^baco y en cum^ vjnc¡ á efectu8 de reclamación, Binimelis, D. Simón Palmer Garau y 
plim’ento de lo acordado por la Junta I 28 de Febr-ro de 1916.—El I D. Melchor Saneó Santandreu.
Administrativa, se venderán en públi- de Sección 5 . _ D Miguel Oliver Nogue-
ca subasta en esta Delegación de Ha I » ____ I ra y D. Antonio Galmés Quetglas.
cíenda el dia 6 de Marzo próximo á as I I Sección 6,a-D. Guillermo Caldentey
11, los efectos que se dirán, bajo las . VTTMTAMr|? ' nP MBRGADAL Domenge y D. Miguel Ginard Durán.
siguientes AYUNTAMIENTO DE MERCADAL S6cción 7,a_D, juan Fullana Ro88e.

Cond ciones Verificado en sesión pública ordinaria 1]ó y D Juan Bauzft Riera<
1 a La subasta se verificará en tres de hoy’ convocatoria acordada Lo 80 hace público, á los efectos
1 . Da sunasta se venneara en tres di d t actual el 8orteo de los I . . ft2if.nin 6q  de ia Vicente Lev Muni- 

lotes y por pujas verbales no adjudi- 8enore8 contribuyentes que, en concepto 68 d6 ** Vlg® tG L6y “
cdndosc postaras que no cubran e) de Vo g oa, h d fo r c.p^^^

2 .a Los gastos de tasación, anón- I Part® de la Juyta ?1URlcipHaJ | Alcalde, Francisco Gomila.—P. A. del
• x j u i a i término, durante el año de 1916, á I « t t ,. nrpidAntAl Antoniocios, pregón y derechos reales serán de tenor de 1q di8pue8to en el arL 68 de A.-El Secretario accidental, Antonio 

cuenta del adquirene. I la ley municipal vigente, se hace públi- I * ____
3 * Una vez adjudmada la .abasta co han r6Pgalta^0 el idos loe aefio. Núm 634

queda reservado el derecho de tanteo 1 & continuacióü 9e expre8an: ni.6 n=. UAMAcnn
A los aprehensores, quienes podrán sus Sección 1.a - D. Carlos Mercadal ALCALDIA DE MANACOR
tltuír al rematante. Montañés, D. Nicolás Pelegri Pomar y Aprobado por la Junta muoicipal el

Lot. 1- (Ex^-enU n.= 336 d. 19151 D. Juan Mercadal Jnaneda. ^“1° permanecerá
Sección 2 a-D. Francisco Riudavets mado Para 61 permanecer»

Vera, D. Manuel Carreras Servera y expuesto al público en la Becrelaria de 
Un bote en buen estado. . 115 00 D. Francisco Mattl Febrer. este Ayuntamiento, ó efectos de recia-
1 par de remos. . 10'00 Secció 3.a-D. Rafael Allés Barber, ™ac'6n’Pop té™'n0 d® °ch° d , hM.

P --------- D. Francisco Gomila Sales y D. Auto- «s, contados desde el siguiente al d.
. 125'00 n¡0 Borrás Salom. *a '^erción de este anuncio en el B. 0.

I Sección A^-D Jaime Llull Fluxá y I de *a . 1Q1.
Lote 2.0 (Expediente 36 ie 1916) D. Diego Sana Garriga. naide”FrancLenRnmi 11 l916'~E1 A '

En Mercadal á 27 de Febrero de 1916. cald®. Francisco Gomila.
115*00 I —El Alcalde Presidente, Lorenzo Gal- |

més.-P. A. del A . - El Secretario, Num' 644 „ ,
125'00 Juan Sintes, AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
20'00 I —— I Administración de Consumos.—For*

_ _____ I Num. 675 I mados los repartimientos individuales 
260*00 I AYUNT 0 DE SAN ANTONIO ABAD y obligatorios de los habitantes del ex* 
—- En el sorteo celebrado por este Ayun- trarradio de este término manicipal.

Lo'e S.” (Expediente n.= <3 do 1916) tamiento el dia 26 del actual para la respectivos al actual año de 1916, s 
dignación de Vocales Asociados que hallarán expuestos al publico en lo 

50-00 con el Ayuntamiento han de formar la 08 d® costumbre de estas Casas Con
Junta Municipal en el corriente aOo sistonales por espaco de diez días,* 

50-00 han resultado elegidos los señores si- Xdo en el B¿”1™ 

10*00 gTeccióú 1.a- D. José Cardona Culo- provincia ¿ efectos de reclamación 
________ mar Purró, D. José Tur Rosselló C. Rie- transcurrido dicho plazo ninguna ser» 

^fl°tVp:ltsR^ti 00,ta y d°n “'ci-dadela 25 de Febrero de 1916.» 
— | Vicente prats RibasTunieb^^ | Ei Alculd0i C(,nde da Torre Saura

D. Vicente Costa Planells 

Total.

1 carro de transporte usado 
con esteras y toldo viejo .

1 caballo castaño entero de 
unos 14 años de edad. .

1 guarniciones negras usadas,

Total.

1 carretón ebort» con esteras 
y toldo viejo. .

1 caballo blanco copon de 
unos 16 años de edad. .

1 guarniciones negras viejas 
ordinarias. ,

Total.

Los efectos cuya subasta se anuncia I Sección 
pueden ser examinados por las perso- I Rayu y 
ñas á quienes interese en los puntos ] Plana, 
donde se hallan depositados á saber: I Sección 
los del lote l.° en la Ayudantía de Ma- I C. Mari, - . 
riña del puerto de Sóller; y los dei 2.° y | Gaspá, D. Vicente Cardona Ramón 
3.° en el Hostal de Campos sito en la I Parent y D. Mariano Ferrer Ribas Cris- 
calle de la Espartería de esta ciudad.

3.a—D. Juan Mari Torres 
D. Antonio Cardona Arabí

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 28 de Febrero de 1916,—José 
Alorda,

toful.
Sección 4.a—D. José Torres Tur Bar

da y D. Antonio P&lau Ramón Blay.
San Antonio Abad á 27 de Febrero 

de 1916. El Alcalde, Antonio Costa.— 
El Secretario, Bartolomé Escanden.

Núm. 660
AYUNTAMIENTO DE l l ü c h ma y o r

Eorm do y aprobado por el Ayunta* 
miento de esta villa un proyecto de 
Presupuesto extraordinario para el co* 
Tríente año, estará expuesto al publico, 
á efectos de reclamación, en la Secre* 
taria, por espacio de quince dias bábi* 
les á contar desde el siguiente al que a0 
publique este anuncio en el B, O. de 1* 
provincia,

Lluchmayor 28 de Febrero de
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_E1 Alcalde-Presidente, Lorenzo Gire- 
-P. A. del A.—Guillermo Auelt, 

Secretario,

Núm. 662 . 
a y u n t a mie n t o  DE CAMPOS 

Desde el día 22 del actual se baHa de
positada en el corral municipal de esta 
villa una oveja, la cnaj fué encontrada 
abandonada en el punto denominado la 
Rambla de este término y cuyo dueño 
se ignora; se anuncio al público, que si 
8ü propietario no se presenta á tecoger- 
]a antes del día siete del próximo Mar
go y hora de las nueve se venderá en 
pública subasta en la plaga de esta 
villa.

Campos 28 Febrero de 1916,—El Al
calde, Juan Ballester.

Núm. 671
ALCALDIA DE UAMPANET

El reparto vecinal de consumos de 
este año, estará expuesto al publico á 
efectos de reclamación por ocho dias á 
contar desde el de lá inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, La 
Junta Municipal se reunirá el • dia co
rrespondiente para oir y resolver las 
reclamaciones escritas ó verbales que 
se formulen ante la m sma,

Campanet 29 Febrero de 1916.-Por 
el Alcalde, El premer Teniente, Ga 
briol Disquera.—P. A. de la J. M.— 
Francisco Campe, Secretario.

Núm. 672
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 
Confeccionado por la Junta Munici

pal de esta villa, el repartimiento veci
nal de consumos formado para la exac 
ción del cupo encabezado y recargos 
autorizados, para el año en curso .1916; 
permaneceré expuesto al público á efec
tos de reclamación, por espacio de ocho 
dias hábiles, contados desde el siguien
te de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, en las Ca
sas Consistoriales de esta villa.

Binisalem 28 Febrero de 1916.—El 
Alcalde, Gabriel Llabrés.—P, A. de la 
J. R.—Bernardo Ribas, Secretario,

Núm. 676
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 

Formado el repartimiento vecinal 
de consumos que ha de regir durante 
el año 1916, permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días háb les conta
dos desde el signiente al de la inserción 
del presente .anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Formentera 27 de Febrero de 1916. 
■^•El Alcalde, Bartolomé Ros.—P. A. 
de la Junta.-El Secretario interino, 
Vicente Juan Torres.

Núm. 681 
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX 
Fijadas definitivamente las cuentas 

de esta Corporación municipal corres
pondientes al ejercicio del año próximo 
Pasado 1915, rendidas por la Deposita- 
haj se anunc a al público estarán de 
Manifiesto con todos sus comprobantes, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
Por el término de quince dias á contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provin- 
cto; á efectos de reclamación.

Andraitx 28 Febrero de 1916.—El Al- 
^ide, B. Enseñat.^P. A. del A.—Jai- 
Me Juan, Secretario. ->

- NúñaTeVO

AYUNT.0 DE E8TABLIMENTS
Acordadas por la Junta municipal 

de este villa, en consecuencia de repa- 
Ooe ofrecidos por el limo. Sr. Goberna- 
^nr Civil de la provincia á la aprcba- 
nión del presupuesto ordinario formado 
P^ra el presente año, varias modifica
ciones en el referido documento, de 
^nformidad con lo dispuesto en la 

O. de 15 de Euero de 1879, se aoun- 
ello al público por medio del pre- 

^ute para que puedan los vecinos en
Atarse de ellas y producir las recia- 

madoneR que estimen oportunas: que
dando el referido presupuesto de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por termino de ocho dias á 
contar del siguiente al en que este 
anuncio apareíca en el B. O, de la pro
vincia.

Establiments 29 Febrero de 1916.— 
El Alcalde-Presidente, Luciano Alorda

P. A. de la J, M.—Juan de Luqne, 
Secretario.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 406 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro José Jaume Gastelló 

Vicente-Oaflellas Matas 
Jaime Amengual Bestard 
Rafael Jaume Juliá 
Bernardo Jaume Nadal 
Jaime Bestard Barrera 
Jorge Berra Gastelló 
Miguel Berra Ramis 
Miguel Pizá Muiet 
Fracisco Oliver Gayá 
Rafael Sastre Bestard 
José Serra Ramis

Mayores Contribuyentes
D. Rafael Jaume Llabrés 

Jaime Jaume Ohver 
Francisco Serra Gabot 
Bartolomé Nadal Arrom 
Pedro Gañelias Serra 
Bartolomé Serra Marqués 
Miguel Nicolau Payeras 
Rafael Romaguera Gañelias 
Antonio Frau Carr ó 
Bartolomé Garau Gañelias 
Bartolomé Amengual Amengual 
José Serra Garrió
Guillermo Palou Bocias (de P. Ant.°) 
Antonio Berra Rigo 
Jaime Bestard Serra 
Juan Serra Garrió (Valent) 
Jaime Rotger Mas 
Miguel Gabot Jaume 
Vicente Serra Comas 
Antonio Daviu Jaume 
Miguel Nadal Planas 
Guillermo Palmer Frau 
Miguel Durau Ramis 
Bartolomé Munar Fullana 
Juan Gañelias Busquéis 
Miguel Roselló Beroad 
Gabriel Serra Riutord 
Anton’o Seria Fullana 
M gue! Nadal Arrom 
Pedro Trias Alemafly 
José Verd Sastre 
Martin Barrera Serra 
Bartolomé Garrió Ramis 
Juan Sana Frau 
Arnaldo Jaume Berra 
José Mas Ooll 
Rafael Jaume R bas 
Juan Homar Simonet 
Juan Rigo Garrió 
Francisco Pastor Serra
Guillermo Palou Bócias (de Felipe) 
Guillermo Rigo Garrió 
Bernarao Nadal Matas 
Gaspar Pastor Serra 
Miguel Ameugual Ramis (Isidro) 
Juan Gañelias Amengual 
Juan Moyá Roca 
Juan Rotger Más

Marratxi 30 Enero 1916. —El Alcal
de, Pedro J. Jaume. -El Secretario, 
Francisco Barrera

Núm. 433
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señoree del Ayuntamiento
D. Miguel Rotger Servera 

Baltasar Mora Puigserver 
Antonio Ferrer Vtlialonga • 
Miguel Seguí Martorell 
Francisco Morro Martorell 
Jorge Genestar Mir ' 
José Morro Martorel 
Juan Vallori Oreus 
Gabriel Martorell Cánaves 
Jaime Sastre Llompart 
Gabriel Amor Bennassar

Mayores Contribuyente»
D, Gabriel Amor Munar

D. Sebastián Palou Mateu 
Martin D. Ferrá Pons 
Gabriel Vallori Garau 
Jaime Vidal Solivellas 
Rafael Ooll Palou 
Garlos O* Callagdan Vives 
M'guel Puigserver Pons 
Pedro Antonio Morro Martorell 
Bartolomé Palou Ribas 
Antonio Juan Bennassar 
Bartolomé Valló» Amengual 
Mateo Sastre Servera 
Juan Solivellas Muntaner 
Antonio Bibiloni Pericás 
Miguel Seguí Palou 
Guillermo Busquéis Seguí 
Jaime Solivellas Vidal 
Antonio Amengual Aleñar 
José Mateu Martorell 
Bartolomé So iveilas Albertl 
Simón Martorell Matea 
Rafael Morro Solivellas 
Bartolomé Rotger Cánaves 
Lorenzo Llabrés Gamundi 
Pedro José Vallori Rotger 
Ja me Amengual Ooll 
Gabriel Mairata Seguí 
Nicolás Vallori Sastre 
Nadal Busquéis Oovas 
Pablo Morro Pons 
Jaime Morro Pons
José Ohver Reinés 
Bartolomé Morro Rebassa 
José Martorell Seguí 
Antonio Oliver Morro 
Salvador Beltrán Gralla 
Simón Solivellas Mateu 
Lorenzo Sastre Sastre 
Jaime Mir Muteu 
Francisco Ripoll Pericás 
Francisco Martorell Maieu 
Bartolomé Llabrés Mestre 
Rafael Pons Marti
Tomás Sampol Cifre 
Jaime Llompart Seguí 
Miguel Mateu Amer

Selva 4 de Febrero de 1916. —Ej Al
calde, Miguel Rotger.

Núm. 450 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

Señores del Ayuntamiento
D, Antonio Arbona Carbonell 

Tomás Mir Camps 
Francisco Arbós Calafell 
Juan Bosch Matas 
Juan Riutort Cabrer 
Jaime Matas Atbós 
Juan Llaneras Pascual 
Vicente Pont Bordoy 
Rafael Malas Jaume 
Vicente Gabot Calafell 
Guillermo Salas Vallespir

Mayores Contribuyentes
D. Clemente Verdaguer Torradellas 

Miguel Bosch Bujosa 
Juan Gílsli Serra 
Guillermo Llaneras Mir 
Bernardo Trias Casasnovas 
Rafael Nadal Roca
Mateo Font Garau 
José Matas Arbós 
Gabriel Ferrá Mir 
Gregorio Serra Martorell 

i ^ Antonio Riera Jaume
Juan Nadal Muiet 
Bartolomé March Palou 
Francisco Moranta Bosch 
Sebastián Sampol Perelló 
Sebastián Nadal Serra 
Antonio Nadal Sabater 
Juan Trias Bordoy
Pedro Francisco Tomás Garau 
Antonio Daviu Bibiloni 
Gabriel Comas Mir 
Miguel Llinás Tomás 
Mateo Togores Maimó 
Bartolomé Mir Alemañy 
Jaime Muntaner Torres 
Juan Lladó Alemañy 
Bernardo Bestard Camps 
Rartolomé Snerc Riutort
Pedro Francisco Arbona Carbonell 
José Camps Tortelia
Pedro Juan Juan Ferrá 
Pedro Ribas Moranta 
Bartolomé Camps Ferrá 
José Salas Estarás 
Jerónimo Calafell Arbós 
Bernardino Salas Morey 
Jaime Nadal Ferré 

3
f D. Gaspar Sabater Salas

Antonio Au.í Nadal
Jaime Palmer Martorell 
Antonio Más Bosch 
José Sabater Salas

Esporlas 5 de Febrero de 1916.—El 
Alcalde, Antonio Arbona,—El Secreta
rio, Juan Nadal.

Núm. 669
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que 
el encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:=Número siete** 
Palma veinte y ocho de Febrero de mil 
novecientos diez y se 8.*En la p4eza 
separada sobre pago de honorarios pro
movido por el Letrado D, Pedro Marti 
Mir contra D, Antonio Socias Serra, 
que fué remitido en virtud de apelación 
interpuesta por D. Antonio Socias del 
auto que dictó el Juzgado de primera 
instancia del Partido de Inca en veinti
cuatro de Diciembre de mil novecientoe 
ocho por el que se resuelve no haber 
lugar á la recusación del Letrado don 
Juan Sampol, en concepto de perito 
para informar acerca de los honorarios 
reclamados al procurador D. Antonio 
Socias por el Licenciado D. Pedro Martí 
y se condena al recurrente en todas las 
costas causadas en este incidente.«Se 
tiene por abandonado el recurso y por 
firme el auto apelado, declarándose de 
cargo del apelante, D. Antonio Socias 
Serra las costas de la instancia cadu
cada. Para su notificación al mismo 
D. Antonio Socias y á los herederos ó 
causa habientes de D, Pedro Martí Mir 
publíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de este auto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Lo acordaron 
y firman los Señores anotados á conti
nuación en Sala de justicia de esta Aa- 
dienc^a, de que certifico «Domingo Di- 
var.«Jo8é Marquina.«Rafael Pineda 
Roig.=Juan Alcover,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  libro y firmo la presente certifica- 
C’ón en Palma á veinte y nueve de Fe
brero de mil novecientos diez y seis,— 
Juan Alcover.

Núm, 653
Don Luis Rosselló y Sendra, Jue^ munici

pal del distrito de la Catedral, encarga
da accidentalmente del Juagado de pri
mera instancia del mismo distrito, por 
usar de licencia el Sr. Jue^ propietario, 
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante dicho Juzgado de primera instan
cia y Secretarla de D. Juan Bestard, 
por el Procurador D. Francisco Pons, 
en nombre y representación de doña 
Magdalena Ferrá Darder y de don 
Gregorio Ferrá y Mir, obrando éste en 
concepto de tutor de los menores don 
Juan, D. Gregorio, D. Bernardo y doña 
María Juan y Ferrá, contra D. Miguel 
Liadó y Torrens, sobre pago de canti
dad; se ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta por término de 
veinte días y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su justiprecio la si
guiente fincaembargada á dicho D, Mi
guel Liado Torreas,

Una porción de tierra de procedencias 
de la finca denominada Can Folia antes 
Itria ó Can Miaño, sita en el término 
de esta ciudad, que forma esquina con 

• .as calles marcadas, una con el número 
setenta y tres y la otra con la letra E, 
en el plano levantado para la enagena^ 
ción de porciones de la propia finca, 
.obre la cual porción se ha construido 
ina casa, Ei frente de esta finca que dá 
i la calle número setenta y tres, mide 
veinte y tres metros de longitud y el 
Aue dá á la calle E, diez y seis ^metros 
reinte centímetros, Linda por Norte y 
£ste con terrenos de Antonio Jaume, 
oor Sur con la citada calle número 
.eterna y tres y por Oeste con la otra 
alie marcada con la letra E,; jubtipre- 
dada en la cantidad de cincuenta y dos 
níl quinientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y siete de Marzo próximo y
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V'hora de las once, ante el presente Juz* ! 
gado y bajo las siguientes condiciones. I

1 • Que todo lícitador á excepción I 
del ejecutante, para tomar parte en la I 
subasta, deberá consignarpreviamente, I 
en mesa del Juzgado ó en el establecí' I 
miento destinado al efecto una cantidad I 
igual por lo menos el diez por ciento | 
del valor de la finca que sirve de tipo I 
para esta subasta, sin cuyo requisito i 
no serán admitidos, cuyas consignacio- I 
nes se devolverán á sus respectivos I 
dueflos acto continuo de' remate, ex» I 
ceptola que corresponda al mejor pos- I 
tor que se reservará en deposito como I 
garantía del cumplid ento de su obli- I 
gactón, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 a Los licitaderes deberán aceptar I 
como bastante la titulación que obra en 
antos, los cuales estarán de manifiesto 
en la Secretaría, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta.

3? Que las cargas ó gravámenes 
anteriores al crédito de los ejecutantes, 
continuarán subsistentes, entendiéndo- I 
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destmarse á su extin
ción el precio del remate.

4.a Que todos los gastes de remate 
y traspaso de la finca, incluso otorga 
miento de la escritura y demás inheren
tes serán de cargo del comprador, , 

Palma vein e y dos Febrero de mil 
novecientos diez y seis.—Luis Rosselló. 
—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 656
Don Car'os Acquaroni Fetnandee, Juez 

de de la c\u lad y partido de
Mahón.
Por el presente que se expide en mé 

ritos del sumario que se instruye en es- 
ty Juzgado por haber sido haLado so 
bre Jas diez hws del dia veinte y do.- 
del actual a la orilla del muí y punto 
conocido por Cala Torta del predio 
Santa Teresa enclavado en el térm no 
municipal del pueblo de Meicadal (Me 
norca) el cadáver de una persona des 
conocida, faltándole piernas y manos, 
estando el cráneo desprovisto de partes 
blandas, cuyo cadáver, perteneciente á 
una muger joven, llevaba un trozo do 
falda blanca de pupto y otro trozo do

previniéndole que si no couparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Muro veinte y cinco Febrero 1916.— 
Gabriel Pujío.

Núm. 623
REQUISITORIAS

Campaner Mudar Antonio, hijo de 
Bernardo y de Antonia, natural de Cos- 
titx, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Baleares, de estado soltero, de oflc'o 
comerciante, domiciliado últimamente 
en Oostitx, procesado por la falta de 
incorporación A filas, comparecerá en 
término de treinta dias ante el segundo 
Teniente Juez instructor del Regimien
to de Infantería Inca número sesenta y

Ndm. 364
Depositarla de fondos municipales de Inca

CUENTA del ee^ftado trimestre de 1915 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu z k t a  d x  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . , . •
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , « • • •

Cargo. , . • • •
Data por pagos verificadós en igual trimestre. , . . • •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . , . .

SEGUNDA PARTE,—Cü x h t a  po r  c o mc x pt o s

Pesetas

4193*49 
18438'43

3*7M>s
•17“ 53

x icio' 39

INGRESOS
dos, D. Angel Flores Conde, resideute I _________  
en la Plaza de Inca, (Baleares); bajo I , 
apercibimiento que de no efectuarlo I Propios . 
será declarado rebelde I Montes . •

Inca 21 Febrero de 1916.-El 2 • Te
niente Juez instructor, Angel Flores. I 1MtruCc¡dn pública..........................

I Conección pública. . . < •
Num. 650 I Extraordinarios, . . . , «

A los que se consideren dueños de un I Resultas.................................... .
falucho desconocido y del tabaco que I Recursos legales para cubrir el déficit 
conducía consistente en 23 bultos apre I Reintegros  
sado enCabo Endrichpl ql día 8 del Cargo pesetas.
Diciembre último asi como á su patrón I paros
y tripulantes á fin de que y en el térmi- I FAUVb
no de 15 días contados desde su publi- I Gastos del Ayuntamiento. , .
cación en el B. O. de la provincia, se I Policía de Seguridad . . . .
presten ante el luez Inductor de la ; • •
Comandanc a de Marina de esta pro- | Bcneñcenciai  
vincia Teniente de Mavio D. Juan Del- I Obras publicas. . . .............. .
gado Otaolaurruchi. I Conección pública..........................

Palma 25 de Febrero de 1916.—Juan I Montes...........................................
Delgado.

Núm. 651
A los qne se consideren dueños de 26 

bultos de tabaco hallados en una cueva 
de Gala San Vicente (Pollensa) el dia 12 
de Dio embre ultimo A fin de q ie y en 
el término de 15 dias contados desde su 
publicación en el B. O. de la provincia, 
se presenten ante el Juez Instructor de 
esta Oopiandaocia de Marina Teniente 
de Navio Don Juan De gado Otaolau
rruchi, j n

Palma 25 de Febrero de 1916.—Juan 
Delgado.

Cargas....................................
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos , , . . .

Resultas.................................... 
Data pesetas.

Saldo del 
trimeetre aeterior

Operaeionee 
en eete trimestre

TOTAL 
le lea operacienN

» » »
» » >

»
5101'56 

»
9*99'37 

»
» » »
w •736'87 •736'87
» > n
» » >

4300'00 10500'00 14700'00
> » >

8197'81 18458 43 36636'00

» x658'8s 1658'85
» ii83*5« 1x83'50

3467'05 3í»7‘69 5594*74
« 3x3'50 3i*‘5o

379'00 765’00 X 144*00
» •616'00 •616'00

1034'67 *33^60 •37x‘f,
» » >

8957'07 10611'39 19569*46
» » »
» 100*00 xoo'oo
» > »

“837*79 •X7“*S3 34549*3*

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Inca á ao de Agosto de 1915.—El Depositario, Antonio Armengol.— Conforme — W be- 

cretario-Contador, José Siquier,—V.® B.°—El Alcalde, Domingo Oliver.

NI», 491

Depositaría de fondos municipales de Buñola

una prenda de abrigo de muger, sin 
qije haya pddido ser identificado, ni 
Rueda prpbiaar caus^ de la muerte y 
según infpnhb fa^lt^tivo,, Iq perma- 
Heacia da d^o .cadAY^r qn ej.agua 
ta de mas de dos meses y menos de cip- 
co, se cita y llama A los padres ó parien
tes mas próxynos y A cuantas personas 
puedan facilitar algún dato acerca el 
hallazgo é identificación del expresado ____ _ _ *
cadáver para que dentro el término de I cíales la cantidad que por 
quince días A contar desde la inserción || _
del presente en la Gacet^ de Madrid-, I dias al efecto concedido, 
cpmparezcan ante este Juzgado al efec-I Al propio tiempo recomiendo A los 
to de recibirles la oportuna declamación I gres. Alcaldes, procuren dar cumplí* 
bajo apercibimiento de que no compa- I miento al expresado servicio A fin de 
reciendo les parará el perjuicio que en I evitarse las molestias y gastos que for- 
derecbo hay» lugar. , I zosamente les habrá de ocasionar el

A 1» vez y de conformidad con el ar- I procedimiento de apremio qua se incoe 
ticulo 109 de la J^oy de Enjuiciamiento I para hacer efectivo el mencionado des 
Criminal se ofrece el procedimiento I cubierto.
A los padres ó parientes mas próximos | Palma l.° Marzo de 1916.—El Con- 
del cadáver de que se trata. .

Dado en Mahón A veinte y seis de 
Febrero de mil novecientos diez y seis. 
—CArlos Acquaroni. — El Secretario, 
Por D. Ramón Menac.—Emilio Simo 
oficial.

EMPRESA RECAUDATORIA CVENTA tri—tre 16 *9,S “ D*»0SÍl"Í0-

del Cont.ngene pm» ncal PRIMER  ABARTE.-Cu ix t a  »x  c a ja
Habiendo la Comisión provincial I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . .

acordado la expendición de apremio I Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , . . . •
contra los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han satisfecho el importe 
de la cuota provincial correspondiente
al pr'mer trimestre del corriente afio, 
pongo en conocimiento de los mismos 
la obligación en que se hallan de ingre
sar en la Depositaría de fondos pro vi n 
cíales la cantidad que por dicho con
cepto adeudan dentro el plazo de diez

Peeetas
841'15

63612»

7104'45

Núm. 654
CÉDULA DE CITACION

Por parte de D. Antonio Oüvery Ca 
trió, propietario y vecino de esta de 
Muro, se ha presentado ante este Juz 
gado Municipal, depauda enjuicio ver 
bal, copera Jftime Moragues Gual, cu 
yo aerial paradero se ignora, sobre pa 
go de cuatrocientas veinte pesetas, y en 
virtud de.providencia de hoy fecha se 
cita al demandado Jaime Moragues 
Gual, para que el dia cuatro de Marzo 
prójimo A las opee horas comparezca 
en el local de eaie Juzgado P. de la 
Constitución para celebrar el juicio;

cesionario, José Balaguer.

Núm. 656
SOCIEDAD ANONIMA «EL GA8>
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito de acciones número 6, de 
D. Guillermo Rullán y Colóm, se anun
cia al público, por el presente, que 
transcurrido el plazo de quince dias 
sin qne se hubiese presentado recla
mación alguna en contra, esta Sociedad 
expedirá el correspond ente duplicado 
al interesado, quedando al efecto nulo 
y sin valor alguno el resguardo origi 
nah Dicho plazo de quince días empe
zará á contar el dia siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

8oller28 Febrero 1916.—Por la 80 
ciedad El Gas.—El Director Gerente, 
F, Crespi Morell.

Cargo. . , . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . « • • «

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. • , • 1

SEGUNDA PARTE.—Cü imt a  ron c o x c w t o s

134'66

INGRESOS Saldo del «si 
trimeetre anterior

Operaeionei 
en ce te trimeetre

TOTAL 
de las operacies»

Propios, . . . .
Montes . , . . .

instrucción pública, , ,
Corrección pública. . .
Extraprdinarips. . . .
Resultas............................. 
Recursos legales para cubrir el 
Valoree fuera de presupueste.

déficit

j*

•
4999'®e 
mas

»■ •
•
»

38'36 
»
»

5«U¡39 
SIS 35

>
»
»
»

740‘46 
»

» 
loa^St 

7S£‘1*

>

740*4®
1 ,

Carao ««setas. S4“*7i 6361'eo

PAGOS
Gastos del Ayuntamieato . 
Policía de Seguridad . .
Policía urbana y rural. .
Instrucción pública. . /
Beneficencia. . . .
Obras púbiidae. . . .
Corrección pública. , .
Montes . , . . .
Cargas , . . . .
Obras de nueva construcción 
Imprevistos . . . .
Resultas.............................

•

•

e

496‘M 
» 

1709'43 
sos'oo

» 
» 
» 
» 

xeóo'oo 
900*00 

» 
»

1191'96

569'81 
6s‘so

Sss'oo 
53»‘6o

»
35'00
3*‘oo

4119*17 
5'75
8

1687'^

••f9'/* 
167*1® 
5*5*®° 
538'^

,5*00 
xeqaW 
5O,9.i< 

5'0

Data pesetas • 4570'46 7069'79 11640^

La orecedente cuenta está conforme con lo qqe resulta de los libres de la Depositaría.
En Bufioía á ss de Febrero de 1916.—El Depositario, Francisco Coloro.—Conforme.— 

creta-rio-Contador, Pedro J. Muntaner,—V/ B.®—El Alcalde, Gregorio Estnrellas.
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